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1.9 Capacitar por diferentes medios y estrategias de comunicación sobre las técnicas adecuadas para 
el lavado de manos, promoviendo el lavado frecuente de las mismas y suministrar jabón u otras 
sustancias desinfectantes para el adecuado lavado de manos, al igual que toallas desechables 
para el secado. 

1.10 Informar a los trabajadores, contratistas y personas que realizan la actividad de servicios 
domiciliarios que no se debe compartir los elementos de protección personal, ante los efectos y 
consecuencias de afectación de Covid-19.

1.11 Capacitar e informar que en estado de emergencia por el Covid-19 no se deben realizar 
reuniones y si por motivos laborales o del servicio se deben realizar, las mismas no deberán 
superar cinco (5) personas, guardando la distancia y demás medidas previstas por las autoridades 
de salud.

1.12 Instruir e informar a las personas que realizan o prestan el servicio de domicilios que deben 
mantener una distancia mínima de dos metros en las filas de supermercado, tiendas, droguerías, 
restaurantes o establecimientos comerciales donde le entregan, pagan o reciben los bienes o 
producto objeto del domicilio, de igual forma, reducir o eliminar las interacciones sociales 
innecesarias.

1.13 Establecer e informar los mecanismos y forma adecuadas de entregar el producto del domicilio 
a los clientes, personas, hogares y empresas que solicitan, implementando el modelo de “entrega 
sin contacto” reduciéndose el riesgo de contagio, dejando los artículos comprados en 
contenedores, empaques, recepción o sitio determinado para que los clientes o personas que 
solicitan el servicio los retiren personalmente y no exista contacto con la persona que presta el 
servicio de domicilio.

1.14 Informar a las personas que prestan los servicios de domicilio, las consecuencias laborales si 
tiene vínculo laboral, las contractuales o comerciales de conformidad con la forma en que presta 
el servicio y especialmente las consecuencias penales según el artículo 368 del Código Penal 
Colombiano.

2. ACCIONES QUE DEBEN EJECUTAR LAS ADMINISTRADORAS DE RIESGOS 
LABORALES

Las entidades Administradoras de Riesgos Laborales que tengan afiliados, trabajadores de servicio 
domiciliario deben dar asesorías y consultorías a los empleadores, contratantes, trabajadores y 
contratistas afiliados al Sistema General de Riesgos Laborales, como lo establecen los artículos 35 y 
80 del Decreto Ley 1295 de 1994 y el Artículo 11 de la Ley 1562 de 2012.

Conforme a los lineamientos del Ministerio de Salud y Protección Social, establecidos en el documento 
“Orientaciones de medidas preventivas y de mitigación frente al SARS-CoV-2 (Covid-19) a Colombia,
dirigidos a personas, trabajadores, propietarios y administradores de establecimientos que prestan
servicios domiciliarios”, las administradoras de riesgos laborales deberán realizar como mínimo las
siguientes actividades, programas y acciones: 

2.1 Dar aplicación a los protocolos, procedimientos y lineamientos adoptados por el Ministerio de 
Salud y Protección Social conforme a sus funciones de asesoría y asistencia técnica.

2.2 Capacitar a los trabajadores del sector de servicios domiciliarios con base en las directrices 
técnicas definidas por el Ministerio de Salud y Protección Social dispuestas en su página web 
en el sitio para Coronavirus. 
(https://www.minsalud.gov.co/Ministerio/Institucional/Procesos%20y%20procedi
mientos/GPSG02.pdf).

2.3 Promover el autocuidado de los trabajadores dependientes y contratistas en procedimientos 
seguros, ambientes de trabajo seguro y hábitos saludables, atendiendo los lineamientos ante 
la presencia del COVID-19 en Colombia. 

2.4 Orientar a los empleadores, trabajadores dependientes, contratantes y contratistas 
domiciliarios afiliados a la Administradora de Riesgos Laborales sobre la postura, uso, porte 
adecuado, retiro, manipulación, disposición y eliminación de los elementos de protección 
personal, según las instrucciones de las autoridades sanitarias, establecidas por el Ministerio 
de Salud y Protección Social. 

3. RESPONSABILIDAD DE LOS TRABAJADORES, CONTRATISTAS Y PERSONAS QUE 
PRESTAN EL SERVICIO DE DOMICILIOS.

Todos los trabajadores y personas que presten el servicio de entregas o domicilios deben observar y 
acatar lo siguiente:

3.1 Participar por medios virtuales o digitales de capacitaciones realizadas por el empleador, entidad 
colaborativa, plataforma digital, contratante, entidad Administradora de Riesgos Laborales. 

3.2 Poner en práctica las técnicas de higiene, hábitos saludables, y lavado de manos con frecuencia.  

3.3 Utilizar los elementos de protección personal y responder por el uso adecuado de dichos 
elementos.

3.4 Las personas que presten el servicio de domicilios sin importar su clase de vinculación, tienen la 
responsabilidad de cuidar su salud (autocuidado) y suministrar información clara, veraz y completa de 
su estado de salud.

3.5 Si presenta los siguientes síntomas: fiebre, tos o dificultad para respirar, utilizar mascarilla 
quirúrgica y solicitar atención médica en la red de servicios de salud asignada por su EPS, informando 
sus síntomas; quien por algún motivo carece de EPS, debe notificar el caso a las Secretarias 
Distritales, Departamentales y Municipales, reconociéndolas como una autoridad de Salud 
competente, y deberán permitir que se desarrollen los procedimientos que establezcan estas 
autoridades, ante casos sospechosos de COVID-19 y puede consultar su caso en la línea nacional 
018000955590 y en Bogotá al teléfono (57-1) 3305041.

3.6 Hacer uso de los canales de notificación y acompañamiento dispuestos por el empleador, 
contratante, cualquiera sea su vínculo.

Los trabajadores y personas de trabajo o servicios de domicilios a las cuales va dirigida la presente 
circular deberán dar aplicación a los protocolos, procedimientos y lineamientos definidos por el 
Ministerio de Salud y Protección Social, en el documento orientaciones de medidas preventivas y de 
mitigación frente al SARS-CoV-2 (Covid-19) a Colombia y las normas sobre salubridad pública de todo 
orden que dicten las diferentes autoridades públicas, como es el caso de la Alcaldía Mayor de Bogotá 
D.C, dirigidos a personas, trabajadores, propietarios y administradores de establecimientos que
prestan servicios domiciliarios.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

ÁNGEL CUSTODIO CABRERA BÁEZ

Ministro del Trabajo
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ÁNGEL CUSTODIO CABRERA BÁE

Ministro del Trabajo

CIRCULAR No. 27  DE 2020

PARA:          EMPLEADORES Y TRABAJADORES DEL SECTOR PRIVADO

DE: MINISTRO DEL TRABAJO

ASUNTO: PROHIBICION A LOS EMPLEADORES DE COACCIONAR A LOS
TRABAJADORES A TOMAR LICENCIAS NO REMUNERADAS

FECHA: 29 DE MARZO DE 2020

En el marco de la Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica, declarada por me-
dio del Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 por cuenta de la pandemia declarada por los
impactos del nuevo coronavirus COVID-19, el Ministerio del Trabajo, con el fin de prevenir
abusos derivados de la coacción, que podrían ejercer algunos empleadores para que sus
trabajadores procedan a la firma de licencias no remuneradas, esta entidad recuerda el con-
tenido de la sentencia C – 930 del 10 de diciembre de 2009, en la cual la Corte Constitucional
señaló:

“En estas situaciones en las cuales la suspensión del trabajo no obedece a causas impu-
tables ni al empleado ni al empleador, sino a las prescripciones del legislador o a circunstan-
cias de fuerza mayor o caso fortuito, o a interpretaciones sobre el alcance del derecho fun-
damental de asociación sindical, hacer que la carga la asuma el trabajador ya sea eco-
nómicamente mediante el descuento sobre su salario o en trabajo personal con afec-
tación de su derecho al descanso no resulta conforme a la Constitución, ya que para
el trabajador el salario y el descanso son derechos fundamentales irrenunciable, en tanto
que hacer recaer esta responsabilidad en el empleador no representa una carga excesiva o
desproporcionada que implique un rompimiento desmesurado del equilibrio contractual.”
(subrayado y negrilla fuera de texto)

Conforme lo anterior, es preciso tener en cuenta:

1. El artículo 25 de la Constitución Política señala que el trabajo “es un derecho y una
obligación social y goza, en todas sus modalidades, de la especial protección del Es-
tado.”

2. Como derechos conexos al trabajo se encuentran conceptos como el “mínimo vital y
móvil” y la seguridad social, derechos que están conexos a la vida y salud de los
trabajadores y sus familias.

3. En este momento de crisis mundial, la Organización Internacional del Trabajo ha he-
cho un llamado a proteger los trabajadores, estimular la economía y el empleo y sos-
tener los puestos de trabajo y los ingresos del trabajador, por lo que se hace nueva-
mente un llamado a los empleadores para que actúen bajo el principio protector y de
solidaridad, en virtud de los cuales, prima la parte más débil de la relación laboral.
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4. Conforme a lo anterior, no es permitido obligar a los trabajadores a solicitar y acceder
a tomar licencias no remuneradas, so pretexto de mantener el empleo, pues dicha
práctica, además de ser ilegal, afecta dolorosamente la vida del trabajador y su fami-
lia, al no poder contar con ingresos suficientes para atender la crisis.

5. Conforme lo señalado en el artículo 333 de la Constitución Política, la empresa tiene
una función social que implica obligaciones, una de ellas, propender por el bienestar
de sus trabajadores.

6. Así las cosas, la opción de solicitar una licencia no remunerada debe provenir libre y
voluntariamente del trabajador. El empleador determinará la procedencia de conce-
derla o no, de acuerdo con lo señalado en el numeral 4 del artículo 51 del Código
Sustantivo de Trabajo.

Este Ministerio informa que desplegará sus funciones de inspección, vigilancia y control a
las empresas que presionen o coaccionen a sus trabajadores para la firma de este tipo de
licencia, por cuanto va en contravía de los derechos laborales y no cumple con la finalidad
de la ley.

Finalmente, se indica que el numeral 2 del artículo 486 del Código Sustantivo del Trabajo
indica que los  funcionarios del Ministerio del Trabajo y Seguridad Social que indique el Go-
bierno, tendrán el carácter de autoridades de policía para lo relacionado con la vigilancia y
control de las normas laborales y están facultados para imponer las sanciones pecuniarias
según la gravedad de la infracción y mientras esta subsista, sin perjuicio de las demás san-
ciones contempladas en la normatividad vigente.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

ÁNGEL CUSTODIO CABRERA BÁEZ
Ministro del Trabajo

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

ÁNGEL CUSTODIO CABRERA BÁ
Ministro del Trabajo


